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  Comunicado oficial de la 6480ª sesión (privada) 
del Consejo de Seguridad 
 
 

  Celebrada a puerta cerrada en la Sede, Nueva York, 
el lunes 14 de febrero de 2011, a las 10.00 horas 
 
 

 De conformidad con el artículo 55 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad, se emitió el siguiente comunicado por conducto del Secretario General 
en lugar de un acta literal: 

  “En su 6480ª sesión, celebrada a puerta cerrada el 14 de febrero de 2011, 
el Consejo de Seguridad examinó el tema titulado ‘Carta de fecha 6 de febrero 
de 2011 dirigida a la Presidenta del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de Camboya ante las Naciones Unidas (S/2011/58)’. 

  La Presidenta, con el consentimiento del Consejo, invitó a los 
representantes de la Argentina, Australia, Bélgica, Brunei Darussalam, 
Camboya, el Canadá, Croacia, Egipto, España, Finlandia, el Iraq, Irlanda, 
Italia, el Japón, Malasia, México, Myanmar, Noruega, Nueva Zelandia, 
Polonia, la República Democrática Popular Lao, Rumania, Singapur, Tailandia, 
Filipinas,  la República Islámica del Irán, Turquía y Viet Nam, a petición de 
estos, a participar en el examen sin derecho de voto, de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento 
provisional del Consejo. 

  El Consejo de Seguridad escuchó una exposición informativa presentada 
por el Sr. B. Lynn Pascoe, Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39 del reglamento provisional del 
Consejo.  

  El Consejo de Seguridad escuchó una declaración formulada por el 
Excmo. Sr. Hor Namhong, Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional de Camboya. 

  El Consejo de Seguridad escuchó una declaración formulada por el 
Excmo. Sr. Kasit Piromya, Ministro de Relaciones Exteriores de Tailandia. 

  El Consejo de Seguridad escuchó una exposición informativa presentada 
por el Excmo. Sr. R.M. Marty Natalegawa, Ministro de Relaciones Exteriores 
de Indonesia y Presidente de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental, 
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con arreglo a lo dispuesto en el artículo 39 del reglamento provisional del 
Consejo.  

  Los miembros del Consejo, el Excmo. Sr. Hor Namhong, el Excmo. Sr. 
Kasit Piromya, el Excmo. Sr. Natalegawa y el Sr. Pascoe mantuvieron un 
intercambio de opiniones.” 

 


